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Julio 25 de 2.008

Por medio de la cual se Abre Investigación formal en contra del señor Bartolomé Cruz
ASUNTO:
QUEJAS PRESENTADAS CONTRA EL SEÑOR BARTOLOME CRUZ, ORGANIZADOR DEL TORNEO IRT DEL AMAZONAS QUE NO FUE REALIZADO, POR LA APROPIACION DEL DINERO CORRESPONDIENTE A LA INSCRIPCION DE VARIOS AJEDRECISTAS
LUGAR: 
Instalaciones Liga de Ajedrez de Bogotá
La Comisión Disciplinaria de la Federación Colombiana de Ajedrez, integrada por los señores JULIO ERNESTO MEJIA GONZALEZ, ARGEMIRO RODRIGUEZ y JAIME ADOLFO PARDO FORERO, declarados en reunión, procede la Comisión a resolver la viabilidad o no de iniciar investigación formal disciplinaria contra el señor BARTOLOME CRUZ, por las quejas en relación con la devolución de dineros entregados por concepto de inscripción al Torneo del Amazonas.
Para efectos de la reunión se nombran por unanimidad como Presidente al señor JAIME ADOLFO PARDO FORERO y como Secretario al señor JULIO ERNESTO MEJIA.

ANTECEDENTES:

1. Un grupo de ajedrecistas hace la reclamación de la falta de devolución de los dineros efectivamente pagados por concepto de inscripciones a un torneo organizado y promovido públicamente por el señor Bartolomé Cruz, y alegan que no les fue devuelto el Dinero.  Las quejas se radican en el correo electrónico de esta Comisión o a través de Fecodaz
CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Para entrar a Resolver sobre la viabilidad de la Apertura de Investigación o el Archivo del Proceso, esta Comisión Considera:

1. Que la Ley 49 de 1.993 y el Acuerdo 001 de 2.001 contentivo este del Régimen Disciplinario de FECODAZ, contempla las facultades de los Tribunales Deportivos, hoy Comisión Disciplinaria, para conocer de oficio o mediante queja, de las infracciones Disciplinarias.
2. Que se han presentado reclamos por parte de ajedrecistas y padres de ajedrecistas y acompañantes, por la no devolución del dinero que pagaron por inscripción al Torneo del Amazonas que debía realizarse en la ciudad de Leticia, el cual fue consignado previamente a la supuesta iniciación del Torneo, según instrucciones e información suministrada por el señor Bartolomé Cruz, Organizador del Torneo.

La relación de reclamos de los cuales hemos conocidos es:

a. Elena Cardona



$ 520.000
b. Elsa Mendoza 



$ 390.000
c. Alba Patricia Lizarazo Quiroga
 
d. Juan David Plata Mendoza

$ 390.000
e. Ruben Dario Correa Cardona

f. Hugo Restrepo Giraldo


 150.000
g. Luis Carlos Durán Reyes


 260.000
h. Fancisco Santos



 390.000
i. Faber Narvaez Ramirez


 130.000
j. Juan Carlos Lizarazo Arango
k. Jaime Duque Garcia

l. Yedixon Omar Villarraga


 130.000
m. Pablo Alexander Ruiz Aguilar

 130.000
n. Claudia Irene Vanegas Velez
Algunos relacionan datos pero no cifras, pero el reclamo es sobre el mismo tema y relacionan deportistas afectados.
3. Que de acuerdo con la documentación aportada, esta Comisión encuentra viable abrir Investigación contra del señor Bartolomé Cruz, quien no por esta investigación de carácter disciplinario, deja de ser objeto de investigaciones de carácter judicial si esto fuera viable, razón por la cual se pondrá en conocimiento de las autoridades la situación anunciada por los quejosos
Con base en los antecedentes y consideraciones antes citadas esta Comisión:

RESUELVE:

PRIMERO: Abrir Investigación formal contra el señor Bartolomé Cruz.
SEGUNDO: NOTIFICAR, por intermedio de la Federación Nacional de Ajedrez, al señor Cruz,  informándole que con el fin de ejercer el derecho de defensa puede presentar los descargos que estime pertinentes y allegue las pruebas que pretenda hacer valer dentro del término de diez (10) días, a la Carrera 14 No. 76-25 de Bogotá, vía e-mail al correo cd_fecodaz@hotmail.com o a la Federación Colombiana de Ajedrez., a nombre de la Comisión Disciplinaria – Jaime Adolfo Pardo.

TERCERO: SOLICITAR a la Federación Colombiana de Ajedrez, un informe en relación con la forma como el señor Bartolomé Cruz promocionó el Torneo como Gran Prix y obtuvo el Aval.

CUARTO: INFORMAR a la Federación Colombiana de Ajedrez la apertura de esta investigación, advirtiendo que el inició de la investigación no constituye decisión alguna, que los Miembros de esta Comisión Disciplinaria no están facultados para emitir juicios, opiniones o consejos a ninguno de los interesados, y que la decisión final que determine la Comisión Disciplinaria será oportunamente notificada a las partes y a la Federación una vez evacuadas todas las etapas procesales y escuchadas las partes respetando el debido Proceso. 

Esta Comisión autoriza con las anteriores precisiones la publicación de esta Resolución.

QUINTO: ADVERTIR a las partes que por economía Procesal y ante la dificultad evidente, las notificaciones se surtirán por correo Certificado enviado a través de la Federación Colombiana de Ajedrez, y anexando copia de esta Resolución, copia de la queja presentada y sus anexos; que serán consideradas como pruebas testimoniales aquellos documentos escritos o enviados vía fax o email, anexadas y suscritas por personas vinculadas al ajedrez cuya identidad sea verificable por esta Comisión, radicadas antes de los diez (10) días siguientes a la notificación y publicación de esta Resolución.

Notifíquese,

         JAIME ADOLFO PARDO


   
 JULIO ERNESTO MEJIA



Presidente





Secretario
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